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8. En cualquier momento del procedimiento y sólo en caso de que se acredite la irregularidad o deficiencia en el servicio, el
usuario podrá acudir a la Procuraduría Social del Distrito Federal a realizar la queja correspondiente, misma que será tramitada 
de acuerdo con los procedimientos que esta instancia determine convenientes.

Los escritos a los que se refieren los numerales 3 y 5, deberán cumplir las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

VIII.- Los mecanismos de exigibilidad:

Los prospectos de usuarios que cumplan con los requisitos para obtener el servicio, en caso de negativa al otorgamiento del mismo,
podrán exigir al Órgano Político Administrativo el cumplimiento de la presente actividad, para lo cual, la Dirección General de Desarrollo 
Social dará trámite cabal y oportuno a la petición, atendiendo, en la medida de lo posible la misma.

Sólo se podrá negar el servicio bajo las siguientes circunstancias:

a) Que el prospecto de usuario incumpla con cualquiera de los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación.
b) Que la solicitud de inscripción sea presentada fuera de los plazos y horarios establecidos para ello, o ante una instancia distinta a

las señaladas con anterioridad.
c) Que el menor que se pretende inscribir no se encuentre dentro del rango de edad de 2 a 6 años.
d) Que los Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales se encuentren a su máxima capacidad de atención.
e) Cuando por insuficiencia presupuestal, no sea posible dotar a los Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales, de los recursos

necesarios para atender al máximo de población establecida en las presentes reglas de operación.

IX.- Los mecanismos de evaluación y los indicadores:

La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, será la responsable de implementar
el programa de “Alimentación a Niños de Centros de Desarrollo Infantil”, teniendo como único indicador el número de niñas y niños a
beneficiar y el número de niñas y niños beneficiados con dicha acción.

Para la medición del indicador referido, la Unidad Departamental de Atención a Centros de Desarrollo Infantil elaborará, en forma 
mensual y trimestral, un informe en el que se dé cuenta de los menores atendidos en el periodo que correspondan.

La evaluación del servicio estará a cargo de la Dirección General de Desarrollo Delegacional del Órgano Político Administrativo, a través 
de la Unidad Departamental de Evaluación.

X.- Formas de participación social:

Los menores de edad inscritos en los Centros de Desarrollo Infantil podrán participar en las diversas actividades cívicas, lúdicas,
recreativas, culturales, deportivas y educativas que implementa el Órgano Político Administrativo, ajustándose a las reglas y lineamientos
que, en su caso, existan para cada actividad.

XI.- La articulación con otros programas sociales:

Este programa deberá estar relacionado y vinculado con las actividades y acciones de educación, deporte, recreación, cultura, servicios de
salud del Programa Delegacional de Desarrollo Social, así como otros que se implementen y ejecuten en beneficio de las niñas y los niños
entre 2 y 6 años.

PROGRAMA DE APOYO DE ALIMENTACIÓN A LOS ADULTOS MAYORES.

I.- Dependencia o entidad responsable del programa:

La Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social, como unidad responsable del control, y 
supervisión de este programa y como unidad responsable de la operación y seguimiento, la Dirección de Promoción Social y Educativa a
través de la Subdirección de Programas Sociales y la JUD de Atención a Grupos Vulnerables.

II.- Objetivos:

Alcances
La Casa Hogar esta adaptada para recibir y atender 20 adultos mayores residentes de la demarcación a través de la estancia permanente,
ofreciendo una atención biopsicosocial e integral a cada uno de ellos, implementando el Programa de Apoyo de Alimentación a los 
Adultos Mayores residentes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”, con el propósito de brindarles diariamente una dieta 
balanceada y adecuada que redunde en su salud y en su calidad de vida.
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Objetivo General:
Brindar a los adultos mayores residentes de la demarcación que sean beneficiarios de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”
bienestar mediante la atención integral y multidisciplinaria que favorezcan su calidad de vida.

Objetivos específicos:
� Proporcionar una alimentación basada en la demanda alimenticia de los adultos mayores (tres comidas por 365 días y 2 

colaciones diarias también por todo el año).

� Brindar un desarrollo integral que favorezca física, emocional y socialmente al adulto mayor.

III.-Metas físicas:

Proporcionar alimentación diaria a 20 Adultos Mayores residentes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”.

IV.- Programación presupuestal: 

$635,023 (SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.)

V.- Los requisitos y procedimientos de acceso:

1.- Ser Adulto Mayor
2.- Ser residente de la demarcación y ser beneficiario de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”
3- Cubrir la cuota correspondiente de residencia
4.- Cumplir con el reglamento interno de la Casa Hogar

VI.- Los procedimientos de instrumentación:

Proporcionar alimentos en los horarios establecidos por la coordinación de dicha Casa Hogar, conforme a los menús establecidos y
avalados por el nutriólogo del área asignado para tal efecto.

VII.- El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana:

El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito, cumpliendo con las formalidades que establece el
artículo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, dirigido al titular de la Dirección de Promoción Social y
Educativa, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No. 219 col. Jardín Balbuena, Edificio Delegacional, 2do. Piso.

El titular de dicha dirección responderá por escrito a quien interponga su queja y/o inconformidad, tal y como lo establece el artículo 120
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

VIII.- Los mecanismos de exigibilidad:

La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción Social y 
Educativa, implementará dicho programa en consideración a la disponibilidad de los recursos financieros.

IX.- Los mecanismos de evaluación y los indicadores:

La Dirección General de Desarrollo Delegacional en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social, serán las responsables
de implementar y ejecutar el programa de Alimentación a los Adultos Mayores residentes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de 
Villamichel”, vigilando la correcta distribución de los alimentos a los beneficiarios, teniendo como principal indicador el número de
residentes a beneficiar y el número de personas beneficiadas.

X.- Formas de participación social:

Los residentes de la Casa Hogar ”Arcelia Nuto de Villamichel”, podrán participar en las diversas actividades cívicas, lúdicas, deportivas y
educativas que implementa este órgano.

XI.- La articulación con otros programas sociales:

Este programa deberá estar relacionado y vinculado con las actividades y acciones como educación, deporte, recreación, cultura, servicios 
de salud, en el marco del Programa Delegacional de Desarrollo Social, así como otros que se implementen y ejecuten en beneficio de los
adultos mayores.


